
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA,
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Delegación Territorial  de Desarrollo Sostenible en Jaén

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE DESARROLLO SOSTENIBLE EN
JAÉN POR LA QUE SE DECLARA LA TERMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE LA
SOLICITUD PRESENTADA POR LA S.C.A NTRA. SRA. DE LA ASUNCIÓN, CON C.I.F.
F-23009798, SITA EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE NOALEJO (JAÉN), RELATIVA A
LA AUTORIZACIÓN DE EMISIONES A  LA  ATMÓSFERA, POR LA  IMPOSIBILIDAD
MATERIAL DE CONTINUARLO POR CAUSAS SOBREVENIDAS Y EL ARCHIVO DEL
EXPEDIENTE AEG/JA/003/2020.

Con  fecha  09/03/2020  tuvo  entrada  en  esta  Delegación  Territorial  de  la  Consejería  de

Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Jaén solicitud de inicio del expediente

de Autorización de Emisiones de Gases a la Atmósfera referente a “Planta de obtención de
aceite, grasas o derivados de origen vegetal” cuyo titular es SCA NTRA SEÑORA DE LA

ASUNCIÓN, con CIF F-23009798, sita en el término municipal de Noalejo (Jaén), conforme a lo

establecido en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental y en el

Decreto  239/2011,  de  12  de  julio,  por  el  que  se  regula  la  Autorización  de  Emisiones a la

Atmósfera, resultando los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Con fecha 09/03/2020 tuvo entrada en el  registro  de esta Delegación Territorial

escrito presentado por el representante legal de la entidad SCA NTRA SEÑORA DE LA ASUNCIÓN,

con C.I.F. F-23009798, solicitud de Autorización de Emisiones a la Atmósfera de la “Planta de
obtención de aceite, grasas o derivados de origen vegetal” en el término municipal de

Noalejo (Jaén).

Segundo.- Con fecha 09/09/2020, en atención al artículo 30 del Decreto 239/2011, de 12 de

julio, por el que se  regula la calidad del medio ambiente atmosférico y se crea el Registro de

Sistemas de Evaluación de la Calidad del Aire en Andalucía, se requiere documentación necesaria

para continuar el expediente, notificando al titular con fecha 17/09/2020, otorgándose un plazo

de diez días. 

Tercero.- Una vez aportada dicha documentación con fecha 29/09/2020 y número de registro

de entrada 202099906431979, se comprueba, tras consultar los antecedentes existentes en esta

Delegación Territorial,  que dicha instalación cuenta con una Autorización Ambiental  Unificada

conforme a la Disposición Transitoria Sexta de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada

de la Calidad Ambiental y que mediante la Resolución de 24 de julio de 2019 de la Consulta de

Sustancialidad tramitada bajo el expediente CS-45/2019, se le indicó que la actuación solicitada

era sustancial, siendo el objeto de aquella el mismo que el de la solicitud de Autorización de

Emisiones a la Atmósfera.

Cuarto.- Con fecha 30/12/2020 se emite Propuesta de Resolución del Servicio de Protección

Ambiental de esta Delegación Territorial por la que se estima que, considerando lo indicado en el
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antecedente Tercero,  el procedimiento que debe tramitarse por la SCA Ntra Sra de la Asunción no

es  el  de  Autorización  de  Emisiones  a  la  Atmósfera  sino  el  establecido  para  la  Modificación

Sustancial de la Autorización Ambiental Unificada en el Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el

que se regula la autorización ambiental  unificada, se establece el  régimen de organización y

funcionamiento del registro de autorizaciones de actuaciones sometidas a los instrumentos de

prevención y control ambiental, de las actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera

y de las instalaciones que emiten compuestos orgánicos volátiles, y se modifica el contenido del

Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental. 

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Conforme establecen, el Decreto del Presidente 3/2020, de 3 de septiembre, de la

Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías y de acuerdo con el artículo 8 de la Ley

40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, corresponde a esta Consejería el

ejercicio de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de medio

ambiente. De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 103/2019, de 12 de febrero, por el que

se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo

Sostenible y la Disposición Adicional Novena del Decreto 226/2020, de 29 de diciembre, por el

que se regula la organización territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía.,

corresponde a esta Delegación Territorial  el ejercicio en la provincia de Jaén de las competencias

en materia de medio ambiente. 

SEGUNDO.- El  artículo 32 del Decreto 239/2011, de 12 de julio, establece que el contenido

exigido para la resolución de la Autorización de Emisiones a la Atmósfera será incluido dentro de la

Autorización Ambiental Unificada.

TERCERO.-  El  artículo  84.2  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dispone que determinará las terminación

del  procedimiento  la  imposibilidad  de  continuarlo  por  causas  sobrevenidas,  cuya  resolución

deberá ser motivada en todo caso.

Lo  expuesto  anteriormente  imposibilita  a  esta  Delegación  Territorial,  en  el  ámbito  de  sus

competencias, a tramitar dicha solicitud, por lo que se adopta la siguiente. 

RESOLUCIÓN  

Declarar  la  terminación  del  procedimiento  de  Autorización  de  Emisiones  a  la
Atmósfera  nº  AEG/JA/003/2020,  relativo  al proyecto:  “Planta  de  obtención  de
aceites, grasas o derivados de origen vegetal” cuyo titular es la SCA NTRA SEÑORA DE

LA ASUNCIÓN, con C.I.F.  F-23009798, sita en el término municipal de Noalejo (Jaén), con el

consiguiente  archivo de las actuaciones y notificación al interesado, por  imposibilidad de
continuarlo por causas sobrevenidas tal y como queda expuesto en los Fundamentos de
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Derecho, de acuerdo con lo establecido en el art. 84.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra  la  presente  Resolución,  que no pone fin  a  la  vía  administrativa,  podrá  interponerse

recurso  de alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y

Desarrollo  Sostenible,  en  el  plazo  de  un  mes,  contado  a  partir  del  día  siguiente  al  de  su

notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de

octubre,  de  Administración de la  Junta  de Andalucía,  y  los  artículos  121 y  122 de la  Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

LA DELEGADA TERRITORIAL

Fdo.: María José Lara Serrano.
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